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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A PROMOCIÓN DE LOS FESTIVALES FLAMENCOS DE LA PROVINCIA Y LA CREACIÓN DE UN PRODUCTO TURÍSTICO  


Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga y la diputada Patricia Alba Luque, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN.



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La política turística, a través del Patronato de la Costa del Sol, debe ser una prioridad de la Diputación de Málaga, y dentro de ella, la diversificación de la oferta y la creación de nuevos atractivos para los visitantes. Sin duda, el turismo cultural tiene un doble beneficio, pues contribuye a la industria turística y representa una oportunidad de crecimiento para las conocidas como industrias culturales, vinculadas a la creación artística o la conservación y difusión del patrimonio.

Una muestra de la riqueza (por su diversidad y por su potencial económico) de nuestra cultura es el flamenco. No es necesario profundizar en la historia flamenca de la provincia para afirmar que es una de las manifestaciones artísticas más tradicionales y apreciadas por nuestros visitantes.

Los festivales de flamenco y el folclore autóctono son habituales a lo largo del año. La Torre del Cante de Alhaurín de la Torre, los festivales de Ojén y Casabermeja, el festival de Almogía o la gran fiesta de pandas de verdiales de diciembre son ejemplos de la variada oferta cultural. 

Pese a este atractivo, el flamenco todavía constituye una fuente turística por explotar promocionando los festivales de la provincia como oferta y como elemento generador de demanda turística, y acercamos el mundo del flamenco al visitante, ya sea nacional o internacional.

Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente  MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte el siguiente acuerdo 


ACUERDO 

1º. Instar al Patronato de Turismo de la Costa del Sol, dependiente de la Diputación de Málaga, a la creación de un producto turístico sobre la base de la programación anual de festivales y encuentros flamencos y folclóricos que se celebran en la provincia de Málaga, dentro de las actividades del Foro del Turismo, en el cual está representada la iniciativa privada.  
 				

Málaga, a  10 de noviembre de 2011
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Francisco J. Conejo Rueda                               Patricia Alba Luque
Diputado Portavoz Grupo Socialista                 Diputada Grupo Socialista
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